
NOTIFIQU Y CUMPLASE 

La Juez, 

RIAROSALBA MENEZOS IS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CliCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 540014003-003-2018-00285-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado ANDRES ALBERTO ACERO ROJAS, 
debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C. G. P., según obra a folios 50 al 53, del presente cuaderno, quien dentro del 
término del traslado, no contestó la demanda ni propuso excepción alguna, lo 
viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., 
teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias 
previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor 
de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del 
demandado ANDRES ALBERTO ACERO ROJAS, el avalúo y posterior remate 
de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a embargar y secuestrar, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de 
ANDRES ALBERTO ACERO ROJAS, para así dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE corno 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de UN MILLON DE rEsos ($1.000.000.00) M/C"TE., de conformidad con 
lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense 
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Secretaria. 

REPUBLIC A DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ClÍCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 540014003-003-2018-00378-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado FERNANDO ROJAS PEÑARANDA, 
debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C.G.P., según obra a folios 39 al 42, del presente cuaderno y quien dentro del 
término del traslado no propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a 
lo normado en el Inc. 2"., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el 
título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 671 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 
422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
FERNANDO ROJAS PEÑARANDA, el avalúo y posterior remate de los bienes 
de propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de 
FERNANDO ROJAS PEÑARANDA, para así dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la parte 
demandada, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000.00) 
M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo 
PSAA1610554 del C.S.J. Por secretaría liquídense 

NOT1FIQUESE Y CUMPLASE 



JUZGADO TERCERO CN1 KLINICIPAL DE CUMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

REPUBLICA DE MOMIA 

cúcurA. 27 DE MARZO DE 2019, 
se notifica hoy el autojÇeior Por anotación en 
estado a las ocho de 
La Secretaria. 

La Juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-00432-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la demandada ANGY MAYERLY MELENDEZ 
LIZARAZO, debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el 
Artículo 292 del C. G. P., según obra a folios 34 al 36, del presente cuaderno, 
quien dentro del término del traslado, no contestó la demanda ni propuso 
excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2°., del Art. 
440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, 
reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la 
demandada ANGY MAYERLY MELENDEZ LIZARAZO, el avalúo y posterior 
remate de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a embargar y 
secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de ANGY 
MAYERLY MELENDEZ LIZARAZO, para así dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/CTE., de conformidad con 
lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo P5AA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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La Juez, 

AROSALBAI ENEZ GAL S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-00604-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado JORGE FLOREZ LOMONACO, debidamente 
vinculado al proceso por medio de curador Ad-Litem según obra a folio 27 del 
presente cuaderno y quien dentro del término del traslado contestó la demanda sin 
proponer excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 	del 
Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, 
reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 671 del C. Co., prestando mérito 
ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra JORGE 
FLOREZ LOMONACO, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de 
los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas a los demandados. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE:  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JORGE 
FLOREZ LOMONACO, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 
artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de los demandados, la 
suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/CTE., de conformidad con lo 
previsto en el numeral 1.8 del acuerdo 1887 de 2003, y numeral 4' del Art. 366 del C. 
G. P., Por secretaría liquídense. 

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-00714-00 

San José de Cticuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la demandada INGRID JOHANNA CHINCHILLA 
PEÑARANDA, debidamente vinculada al proceso mediante notificación 
personal según obra a folio 17. del presente cuaderno, y el señor FABIAN 
HUMBERTO DIAZ SALCEDO, debidamente vinculado al proceso mediante la 
forma prevista en el Artículo 292 del C.G.P., según obra a folios 32 al 36, del 
presente cuaderno y quienes dentro del término del traslado no propusieron 
excepción alguna, lo viable es dar apl icació.n a lo :normado en el Inc. 2"., del Art. 
440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, 
reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 671 del C. Co., prestando 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
NGRID JOHANNA CHINCHILLA PEÑARANDA y :FABIAN HUMBERTO 
DIAZ SALCEDO, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de los 
mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de NGRID 
JOHANNA CHINCHILLA PEÑARANDA y :FABIAN HUMBERTO DIAZ 
SALCEDO, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la parte 
demandada, la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000.00) M/CTE., de 
conformidad con lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo 
PSAA1610554 del C.S.J. Por secretaría liquídense 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

M 	A ROSALBA J ENEZ GAL 
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La Secretaria, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CliCUM 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-00783-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado, JHON EDISSON ACOSTA VELEZ, 
debidamente vinculado al proceso por medio de curador Ad-Litem según de ello 
obra constancia a folio 49 del presente cuaderno y quien dentro del término del 
traslado contestó la demanda sin proponer excepción alguna, lo viable es dar 
aplicación a lo normado en el Inc. 	del Art. 440 del C.G.P., teniendo en cuenta 
que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los 
artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto 
en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
JHON EDISSON ACOSTA VELEZ, el avalúo y posterior remate de los bienes de 
propiedad del mismo, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JHON 
EDISSON ACOSTA VELEZ, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por 
el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de los demandados, 
la suma de UN M1LLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/CTE., de conformidad con 
lo previsto en el Art. 50  del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense 

NOT1FIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
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/7- 	JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CliJOUTA 27 de marzo de 2019, se notificó 
hoy el auto anterior Por anotación en estado a 
las ocho de la mañana. 

La Secretaria. 

EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2018-00936-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

En escrito obrante a folio 48, la apoderada judicial de la entidad 
demandante y la demandada LEYDI KATHERINE SILVA ROJAS, allegan solicitud 
de suspensión del proceso hasta el 31 de enero de 2024, por haber suscrito un 
acuerdo de pago. 

Observando que la solicitud se ajusta a lo ordenado en el Numeral 20  del 
Artículo 161 del CGP., se accederá a la misma. 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte ejecutante, el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 260-299897, donde consta el registro de la medida 
cautelar. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN  del presente proceso, hasta el 
31 de enero de 2024, en la forma y para los fines solicitados por las partes. 

La Jueza 
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AROSALBÁ IMENEZGÁS 

La Juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCLITA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-00961-00 

San José de Cunda, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado JA1R0 ELIAS ORTEGA VELASQUEZ, 
debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C. G. P., según obra a folios 22 al 25, del presente cuaderno, quien dentro del 
término del trasladó, no contestó la demanda ni propuso excepción alguna, lo 
viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2"., del Art. 440 del C. G. P., 
teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias 
previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor 
de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del 
demandado JAIRO ELIAS ORTEGA VELASQUEZ, el avalúo y posterior remate 
de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a embargar y secuestrar, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCLITA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JAIRO 
ELIAS ORTEGA VELASQUEZ, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. C. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de UN MILLON DE PESOS ($1 .000.000.00) M/CTE., de conformidad con 
lo previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



JUZGADO TERCERO la muNr,ip.a. ft 
R.MA 	ICIAL DEL PODEP rjECCO 

EPUBLICA DE CCCOMS 

ClirCITTA, 27 DE MARZO DE 2019. 
se notifica hoy cl auto n 	or anotación en 

catado a las ocho de la 

La Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01051-00 

San José de Clicuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose los demandados PEDRO ALVAREZ Y CARMEN ROSA 
VACA SALAZAR, debidamente vinculados al proceso mediante la forma 
prevista en el Artículo 292 del C. G. P., según obra a folios 32 al 37, del presente 
cuaderno, quienes dentro del término del traslado, no contestaron la demanda 
ni propusieron excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el 
Inc. 	del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo 
ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., 
prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la 
demandada PEDRO ALVAREZ Y CARMEN ROSA VACA SALAZAR, el avalúo 
y posterior remate de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a 
embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 
la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de PEDRO 
ALVAREZ Y CARMEN ROSA VACA SALAZAR, para así dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000.00) M/CTE., de conformidad con lo 
previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CCICUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01020-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la demandada GLORIA ESTEHER BOTELLO BARRERA 
debidamente vinculada al proceso mediante notificación personal según obra a 
folio 51 del presente cuaderno, y CLAUDIA YOHANA MENDOZA GRANADOS, 
debidamente vinculada al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C. G. P., según obra a folios 70 al 72 del presente cuaderno, quienes dentro del 
término del traslado no hicieron pronunciamiento alguno, lo viable es dar 
aplicación a lo normado en el Inc. 	del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta 
que el título base de recaudo ejecutivo, presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto en el Art. 14 de la ley 820/2003. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
GLORIA ESIEHER BOTELLO BARRERA y CLAUDIA YOHANA MENDOZA 
GRANADOS, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de los 
mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas a la demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de GLORIA 
ES 	lEHER BOTELLO BARRERA y CLAUDIA YOHANA MENDOZA 
GRANADOS, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por 
el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.00) M/CTE., de conformidad con lo 
previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



La Juez, 

ROSALBA ENEZ CA IS MA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CliCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01007-00 

San José de Cticuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el Demandado LUIS FERNANDO MORENO QUINTANA, 
debidamente vinculado al proceso mediante notificación personal según obra a 
folio 37 del presente cuaderno, quien dentro' del término del traslado, no contestó la 
demanda, ni propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en 
el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo 
ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., 
prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C.G.P 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de LUIS 
FERNANDO MORENO QUINTANA, el avalúo y posterior remate de los bienes de 
propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 
liquidación del crédito, y condenar en costas al demandado. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra LUIS 
FERNANDO MORENO QUINTANA, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 
artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. DIJESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($820.000.00) M/CTE., de 
conformidad con lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo P5AA1610554 
del C.S.J. Por secretaría liquídense 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE COCLITA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CIÍCUTA, 27 DE 	ZO DE 2019. 1 
se notifica hoy el auto an n Por anotación en 
estado a las ocho de la rn fían 

KLa Secretaria. 



NOT1FIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

A ROSALB MENEZ GA 15 

REPUBLIC A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01115-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose el demandado ORLANDO CONTRERAS CIFUENTES, 
debidamente vinculado al proceso mediante notificación personal, según obra a folio 
14, del presente cuaderno, quien dentro del término del traslado no contestó la 
demanda, ni propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el 
Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo 
ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 671 del C. Co., prestando 
mérito ejecutivo al tenór de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
ORLANDO CONTRERAS CIFUENTES, el avalúo y posterior remate de los bienes de 
propiedad de la misma, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 
liquidación del.crédito y condenar en costas a las demandadas. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE:  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra ORLANDO 
CONTRERAS CIFUENTES, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Ordénese el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad 
del demandado, que posteriormente se llegasen a embargar y secuestrar. 

TERCERO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 
artículo 447 del C. G. P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. F1JESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de los demandados, la 
suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.00) M/CTE., de conformidad con.  lo 
previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo P5AA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 

JUZGADO 1IRCEA O CIVIL 11111110PAL DE CUCOTA 
RAMA AOXIA1 ca POOD, POBLCO 

RfPUBLICA IX COL OMP1/1 

CÚCUTA. 27 DE h1ARZODE 2h19. se  ierw< 
notifica hoy el auto am ' 1> . anotación 
en mudo a las ocho la m ano 

Secretoria. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01164-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Atendiendo la Constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 
darle tramite a lo allí reseñado, y conforme a derecho corresponde. 

INMOBILIARIA TONCHALA S.A., quien actúa a través de apoderada 
judicial, instauró un PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO contra NORMA ROCIÓ TRIANA ROJAS. 

La parte actora presentó demanda contra NORMA ROCIO TRIANA 
ROJAS, con el objeto que se declare terminado el contrato de arrendamiento y se 
ordene la restitución y el lanzamiento de las demandadas del bien inmueble, 
concerniente a una casa para habitación ubicada en la calle 18N No. 18E-84, 
Primer piso, del Barrio Niza de la ciudad; identificado con los siguientes linderos: 
Norte: en 7.00 Mts con el lote B de la Manzana C; Sur: en 7.00 Mts con la calle 
18N de la Urbanización Niza; Oriente: en 20.00 Mts con el lote No. 16 de la 
manzana C, y Occidente: en 20.00 Mts con el lote No. 14 de la Manzana C,. 

Dicha demanda fue presentada ante la Oficina Judicial el 26 de noviembre 
del año 2018 y habiéndole correspondido por reparto el conocimiento de la 
misma, este Despacho procedió a admitirla mediante auto de fecha 18 de 
diciembre del ario 2018. (Folios 20-21). 

Continuando con el trámite procedimental, los demandados NORMA 
ROCIO TRIANA ROJAS, se encuentra debidamente vinculada al proceso 
mediante notificación personal., según obra a folio 26 del presente cuaderno, 
quien habiéndole transcurrido el término del traslado, no contestó la demanda 
ni propuso excepción alguna. 

Así las cosas, se procederá a dictar sentencia, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Resumiendo los hechos la parte actora fundamenta su solicitud de 
restitución así: mediante contrato entre las partes, se dio en arrendamiento a la 
demandada el inmueble antes descrito, pactándose un canon inicialmente de 
$2.766.471,00 mensuales; el término de duración y destino del mismo. 



Al momento de la presentación de la demanda, según lo expresado en el 
numeral quinto de los hechos de la misma, la parte Demandada adeudaba desde 
el mes de julio de 2018 hasta el mes de noviembre de 2018, por concepto de 
cánones de arrendamiento a la entidad Demandante, la suma de $14.398.257,00. 

En razón del no pago oportuno de los cánones de arrendamiento, 
INMOBILIARIA TONCHALA S.A., como demandante ha resuelto proceder con 
el trámite judicial. 

Revisado el expediente encontramos que están reunidos los presupuestos 
procésales necesarios para proferir el respectivo pronunciamiento y además no 
se observa vicio sustancial o de procedimiento que invalide lo actuado. 

De acuerdo con las pretensiones vemos que la demanda está dirigida a 
obtener la terminación del contrato de arrendamiento, la restitución del inmueble 
referido y el lanzamiento de los demandados. 

De otra parte tenemos que no obstante, la demandada tras haber sido 
notificada como lo ordena la ley, no hizo ninguna manifestación durante el 
término de traslado. Con esta actitud pasiva ante la no contestación de la 
demanda, ni pronunciamiento expresa sobre los hechos y pretensiones que alega 
el actor, se tiene como indicio grave respecto a los mismos, ya que esta 
circunstancia así lo califica la norma consagrada en el artículo 97 del Código 
General del Proceso 

Es de señalar que el actor acreditó la existencia del contrato de 
arrendamiento, allegando copia autentica del mismo (folios 07 al 10). 

Siendo así y teniendo que, NORMA ROCIO TRIANA ROJAS, quien 
habiéndole transcurrido el término del traslado, no contestó la demanda ni 
propuso excepción alguna, por lo que, el Despacho procederá a declarar 
terminado el contrato de arrendamiento y ordenará la restitución y el 
lanzamiento de los demandados (Artículo 384, Numeral 3° del C. G. P.). 

En razón a los expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 
suscrito entre INMOBILIARIA TONCHALA S.A. , en su 
calidad de arrendadora y los señores NORMA ROCIO 
TRIANA ROJAS, en su calidad de arrendatarios respecto 
del bien inmueble, ubicado en la calle 18N No. 18E-84, 
Primer piso, del Barrio Niza de la ciudad y alinderado 
como aparece en la demanda, por las razones expuestas en 
la parte motiva. 



La Juez, 

A OSALBA J NEZ GALV 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado NORMA ROCIO TRIANA 
ROJAS, restituir a INMOBILIARIA TONCHALA S.A. , el 
bien inmueble antes referenciado y que les fuera dado en 
arrendamiento, dentro de los cinco (5) días siguientes, 
contado dicho término a partir del día siguiente del recibo 
del oficio que se le envíe. Líbrese por la Secretaría el oficio 
respectivo. 

TERCERO: SI no se restituye el inmueble de manera voluntaria, 
DECRETAR el lanzamiento de los demandados NORMA 
ROCIO TRIANA ROJAS y de las demas personas que de 
ellos dependan o deriven derechos, y que se encuentren en 
el bien inmueble, calle 18N No. 18E-84, Primer piso, del Barrio 

Niza de la ciudad y alinderado como aparece en la demanda. 

CUARTO: 	COMISIONAR para llevar a cabo la diligencia de 
lanzamiento respecto del inmueble antes reseñado al señor 
ALCALDE Municipal de la ciudad. Líbrese el Despacho 
Comisorio con los correspondientes insertos de caso. 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 
de la demandada, la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000") M/CTE., de conformidad con lo previsto en 
el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

JUZGADO TERCERO CIVlt MUNICIPAL DE CfiCUTA 
RAM JUTICIAURRA PDDEP MEZO 

PEPIIBLICMIE COLOMBIA 

CÚPUTA 27 DE MARZO DE 2019, se notificó hoy 
el auto anterior Por anotación en estado a las 
ocho de la mañana. 
LA Secrete Ha, 



.1.12GIC011ACEPO CM. In/CP N CIE «UTA 
ROM 	DEI PCRA RR CO 

PEPLOICA DE OCILOV94 

cúclirk 27 DE MARZO DE 2019, 
se notifica hoy el auto ante lor Por anotación en 
estado a las ocho de la 	ña a 
La Secretaria, 

La Juez, 

A ROSA LBA MENEZ CA 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01220-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la demandada HORTENSIA RUEDA QUESADA, 
debidamente vinculados al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C. G. P., según obra a folios 29 Y 30, del presente cuadernb, quien dentro del 
término del traslado, no contestó la demanda ni propuso excepción alguna, lo 
viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., 
teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias 
previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor 
de lo previsto en el Art. 422 del C. O. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la 
demandada HORTENSIA RUEDA QUESADA, el avalúo y posterior remate de 
los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a embargar y secuestrar, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de 
HORTENSIA RUEDA QUESADA, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. F1JESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000.00) M/CTE., de conformidad con 
lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. 
PM secretaría liquídense 

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE 



ft:\ 
JUGADO TERCERO U. MUIOOPAL DE CIXISTA 

RAIM ~MAL tEL PODER MOCO 
RENIBLICA DE COLOMBIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01256-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la Demandada SONIA SANDOVAL CONTRERAS, 
debidamente vinculada al proceso mediante notificación personal según obra a folio 
14 del presente cuaderno, quien dentro del término del traslado, no contestó la 
demanda, ni propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en 
el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo 
ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., 
prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Art. 422 del C.G.P 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de 
SONIA SANDOVAL CONTRERAS, el avalúo y posterior remate de los bienes de 
propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la 
liquidación del crédito, y condenar en costas al demandado. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra SONIA 
SANDOVAL CONTRERAS, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 
artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($920.000.00) M/CTE., de 
conformidad con lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 
del C.S.J. Por secretaría liquídense 

NO11FIQUESE Y CUMPLASE 

CÚCUTA, 27 DE MARVIDE 2019. 
se notifica hoy el auto anteriorTor monición en 
aliado a las ocho de la mañana. 

KLa Secretaria. 



IZZODE 2019. se 
teñir Pot anotación 
la 	Pian. 

cúcura 27 1) 
notifica hoy el au 
en estado a las ocho d 

j
a Secretaria. 

JUZGADO TERef RO CIVIL MUNICIPAL DE CUOTA 
liAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

La Juez, 

M 	A ROSALB MENEZ GA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ClíCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2018-01259-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose los demandados RAUL MARTINEZ QUINTERO Y ZULE1MA 
CASTILLO PACHECO, debidamente vinculados al proceso mediante notificación 
personal, según obra a folios 17 y 18, respectivamente, del presente cuaderno, quienes 
dentro del término del traslado no contestaron la demanda, ni propusieron excepción 
alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., 
teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias 
previstas en los artículos 621 y 671 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de RAUL 
MARTINEZ QUINTERO Y ZULE1MA CASTILLO PACHECO, el avalúo y posterior 
remate de los bienes de propiedad de la misma, que se lleguen a embargar y 
secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a las demandadas. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE:  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra RAUL 
MARTINEZ QUINTERO Y ZULEIMA CASTILLO PACHECO, para así dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo 

SEGUNDO: Ordénese el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad 
del demandado, que posteriormente se llegasen a embargar y secuestrar. 

TERCERO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 
artículo 447 del C. G. P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de los demandados, la 
suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/CTE., de conformidad con lo 
previsto en el Art. 5' del numeral 4 del acuerdo P5AA1610554 del C.S.J. 
Por secretaría liquídense. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



REPUBLIC A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2019-00014-00 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de Marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Encontrándose la demandada MARIA ELENA PORTILLA LIZCANO, 
debidamente vinculado al proceso mediante la forma prevista en el Artículo 292 
del C. G. P., según obra a folios 28 Y 25, del presente cuaderno, quien dentro del 
término del traslado, no contestó la demanda ni propuso excepción alguna, lo 
viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2°., del Art. 440 del C. G. P., 
teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias 
previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor 
de lo previsto en el Art. 422 del C. G. P. 

En consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la 
demandada MARIA ELENA PORTILLA LIZCANO, el avalúo y posterior remate 
de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a embargar y secuestrar, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARIA 
ELENA PORTILLA LIZCANO, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista 
por el artículo 447 del C. G. P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. FUESE como 
agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la 
suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000.00) MIL lb., de 
conformidad con lo previsto en el Art. 5° del numeral 4 del acuerdo 
PSAA1610554 del C.S.J. Por secretaría liquídense 

La Juez, 

NOT1FIQUESE Y CUMPLASE 

4, 

A ROSALBA MENEZ G IS 

MOCO WRO CIA MMCPH DE CUCUT A 
RPOU &Ora 09. 001X R naco 

PgliflUCA 030MiA 

Rdi,  CÚCUTA. 27 DE M ZO DE/2019. 
se notifica hoy el auto en erio Por 	ación en 
estado a las ocho de In mañana. 
Lo Secretaria. 



NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RAD N° 540014003003-2019-00113-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al despacho el presente proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA 
instaurado por ANNY GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO mediante apoderada judicial, 
para dictar la correspondiente sentencia de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 579 del CGP. 

ANTECEDENTES 

La señora ANNY GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO acude a esta instancia judicial 
para que se disponga la anulación del registro civil de nacimiento con indicativo serial 
No. 30807944 de la Notaria Sexta de Cúcuta, con fecha de inscripción el 22 de abril de 
1981. 

Como fundamento de las pretensiones, aduce la parte interesada que: 

El nacimiento de ANNY GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO fue el 28 de agosto de 
1999, en el Hospital de Colon, municipio Ayacucho, de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Sus señores padres, procedieron como es debido a inscribir dicho nacimiento, el 
cual quedo inscrito en el acta de nacimiento No. 364 de fecha 09 de mayo del 2000, 
ante la primera autoridad civil del municipio García de Hevia, estado Táchira, de la 
república Bolivariana de Venezuela. 

Con posterioridad, inscribieron nuevamente el nacimiento de ANNY GERALDYN 
RAMIREZ CASTRILLO en la Notaria Sexta de Cúcuta, bajo el serial No. 30807944 con 
fecha de inscripción 12 de marzo de 2001. 

Para regularizar la inscripción como ciudadana colombiano ante la autoridad 
competente (Consulado de Colombia en la República Bolivariana de Venezuela) se 
debe realizar la anulación del registro civil de nacimiento, con serial No. 30807944 
perteneciente a la Notaria Sexta de Cúcuta. 

Es su voluntad solicitar la cancelación del registro civil de origen colombiano, 
para así acceder legalmente a su doble nacionalidad, habiendo nacido en territorio 
venezolano, pero, por ser hija de padres colombianos, tiene derecho constitucional a 
detentar la doble nacionalidad y ajustar la inscripción a la realidad. 

PRUEBAS ALLEGADAS 

Poder para actuar. 
Fotocopia autenticada del Registro Civil de nacimiento Colombiano de ANNY 
GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO Indicativo Serial No. 30807944 perteneciente a 
la Notaria Sexta de Cúcuta. 
Acta de nacimiento No 364 del 09 de mayo de 2000 ante la primera autoridad civil 
del municipio García de Hevia, estado Táchira, de la república Bolivariana de 
Venezuela, debidamente apostillada. 



CONSIDERACIONES 

Se constata que los presupuestos procesales para decidir la solicitud se 
encuentran reunidos satisfactoriamente, siendo este juzgado competente para conocer 
o decidir la acción conforme lo dispone el numeral 6° del artículo 18 del CGP; la 
demanda es idónea para el fin propuesto y ha recibido el trámite conforme a la ley 
procesal (Art. 577 y ss del CGP), luego el despacho procederá a decidir lo que en 
derecho corresponda teniendo en cuenta lo consagrado en el Artículo 89, Decreto 1260 
de 1970 -modificado por el art. 2o Decreto 999 de 1988 y Artículo 95, Decreto 1260 de 
1970. 

Para corregir errores en el registro civil de nacimiento, el ordenamiento jurídico 
colombiano, a partir del artículo 89 y 91 del Decreto 1260 de 1970, modificados por los 
artículos 2° y 40  del Decreto 999 de 1988, respectivamente, dispone que las 
inscripciones del estado civil, una vez autorizadas, solamente podrán ser alteradas en 
virtud de una decisión judicial en firme, o por disposiciones de los interesados en los 
casos, del modo y con las formalidades establecidas en el Decreto 1260 de 1970. Entre 
estas disposiciones se incluye inclusive, las de cancelación de registro civil, cuando 
haya varios en relación con una misma persona, como la nulidad formal cuando el 
funcionario del Estado Civil no tiene competencia para lo mismo, art. 104 del Decreto 
1260 de 1970, y la cual se ejerce por vía judicial por el trámite del proceso de 
jurisdicción voluntaria. 

Por ser el estado civil de una persona la que determina su capacidad para 
ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, el cual es indivisible, 
indisponible e imprescriptible y sus asignaciones corresponden a la ley; no da cabida a 
que exista dualidad en el mismo, ya que el estado civil es uno y en caso de 
presentarse este defecto, en lo que respecta a nuestro país, debe declararse la 
nulidad. 

En el asunto que nos ocupa se desprende de los documentos presentados, que 
efectivamente se realizó la inscripción del nacimiento en la República Bolivariana de 
Venezuela perteneciente a ANNY GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO nacida el día 28 de 
agosto de 1999, mediante Acta N0  364 asentado el día 09 de mayo de 2000, hija de 
ANA MARIA CASTRILLO ALVAREZ y TARCISIO GERARDO RAMIREZ NARVAEZ. 

Igualmente, el día 12 de marzo de 2001 se hizo la inscripción de nacimiento al 
serial No. 30807944 de la Notaria Sexta de Cúcuta, correspondiente a ANNY 
GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO, nacida el 28 de agosto de 1999, hija de ANA MARIA 
CASTRILLO ALVAREZ y TARCISIO GERARDO RAMIREZ NARVAEZ. 

Dispone el artículo 49 del Decreto 1260 de 1970 que el nacimiento se acreditará 
ante el funcionario encargado de llevar el registro civil mediante certificado médico o 
enfermera que haya asistido a la madre en el parto, y en defecto de aquel, con 
declaración juramentada de dos testigos hábiles. 

Para el caso, la inscripción de nacimiento en Colombia se acredita por medio de 
certificado de nacido vivo - testigos y en Venezuela por medio de acta de nacimiento 

debidamente apostillada. 

Teniendo en cuenta que los medios probatorios tienen que ser apreciados en 
conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica, salvo las solemnidades prescritas 
en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos (art. 176 CGP), no 
cabe la menor duda que los dos documentos, uno de origen Venezolano y el otro de 
origen Colombiano, se refieren a la misma persona. 



MAr A ROSALB IMENEZ GA 

Secretaria 

Pues bien, como ANNY GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO nació en la vecina 
República de Venezuela, hoy República Bolivariana de Venezuela, no era procedente 
hacer la inscripción ante la Notaria Sexta de Cúcuta, sino de la manera señalada en el 
art. 47 del Decreto ya mencionado, pero al haber obrado de la manera que se hizo 
ante la referida Notaria, se incurrió en la nulidad formal aludida y por ende el Juzgado 

debe acceder a las pretensiones. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del Registro Civil de nacimiento de ANNY 
GERALDYN RAMIREZ CASTRILLO, quien se encuentra inscrito en la Notaria Sexta de 
Cúcuta - Norte de Santander, según indicativo Serial No. 30807944 asentado el día 
12 de marzo de 2001, hija de ANA MARIA CASTRILLO ALVAREZ y TARCISIO GERARDO 
RÁMIREZ NARVAEZ. 

SEGUNDO: Oficiar comunicando esta decisión a la mencionada Notaria Sexta 
de Cúcuta - Norte de Santander, para que se tome nota, adjuntando copia de la 
constancia de registro de nacimiento de la República Bolivariana de Venezuela. 

TERCERO: EXPEDIR cuatro copias auténticas del presente fallo, así como el 
desglose de los documentos aportados a la demanda, a costa de la parte interesada. 

CUARTO: Archívese oportunamente el proceso, previa anotación en los libros 
respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Jueza, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

cúcirra 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CÚCLITA. 2/ de marzo de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado 

a las ocho de la mañana 



NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RAD No 540014003003-2019-00127-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al despacho el presente proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA 
instaurado por el señor HERIBERTO DE JESUS NOHAVA TEJADA en representación de 
su hija MILAGROS MELINA NOHAVA DOMINGUEZ mediante apoderada judicial, para 
dictar la correspondiente sentencia de conformidad con lo consagrado en el artículo 
579 del CGP. 

ANTECEDENTES 

El señor HERIBERTO DE JESUS NOHAVA TEJADA acude a esta instancia judicial 
para que se disponga la anulación del registro civil de nacimiento de su hija MILAGROS 
MELINA NOHAVA DOMINGUEZ con indicativo serial No. 33625568 de la Notaria 
Séptima de Cucuta, con fecha de inscripción el 30 de enero de 2001. 

Como fundamento de las pretensiones, aduce la parte interesada que: 

El nacimiento de MILAGROS MELINA NOHAVA DOMINGUEZ fue el 13 de 
noviembre de 2001 en el Hospital II. "DR. SAMUEL DARIO MALDONADO" municipio de 
San Antonio, estado Táchira, de la República Bolivariana de Venezuela. 

Sus señores padres inscribieron el nacimiento de MILAGROS MELINA NOHAVA 
DOMINGUEZ en la Notaria Séptima de Cucuta, bajo el serial No. 33625568 con fecha 
de inscripción 30 de enero de 2001. 

Posteriormente procedieron a inscribir dicho nacimiento, en el acta de 
nacimiento No. 467 de fecha 20 de mayo de 2002 ante el Prefecto Civil del municipio 
Bolívar, San Antonio, estado Táchira, de la república Bolivariana de Venezuela. 

Para regularizar la inscripción como ciudadana colombiana ante la autoridad 
competente (Consulado de Colombia en la República Bolivariana de Venezuela) se 
debe realizar la anulación del registro civil de nacimiento, con serial No. 33625568 
perteneciente a la Notaria Séptima de Cucuta. 

Es su voluntad solicitar la cancelación del registro civil de origen colombiano, 
para así acceder legalmente a su doble nacionalidad, habiendo nacido en territorio 
venezolano, pero, por ser hija de padres colombianos, tiene derecho constitucional a 
detentar la doble nacionalidad y ajustar la inscripción a la realidad. 

PRUEBAS ALLEGADAS 

Poder para aduar. 
Fotocopia autenticada del Registro Civil de nacimiento Colombiano de MILAGROS 
MELINA NOHAVA DOMINGUEZ Indicativo Serial No. 33625568 perteneciente a la 
Notaria Séptima de Cucuta. 
Acta de nacimiento No 467 del 20 de mayo de 2002 el prefecto civil del municipio 
Bolívar, estado Táchira, de la república Bolivariana de Venezuela, debidamente 
apostillada. 
Constancia de Nacimiento del Hospital II Dr. Samuel Darío Maldonado. 



CONSIDERACIONES 

Se constata que los presupuestos procesales para decidir la solicitud se 
encuentran reunidos satisfactoriamente, siendo este juzgado competente para conocer 
o decidir la acción conforme lo dispone el numeral 60  del artículo 18 del CGP; la 
demanda es idónea para el fin propuesto y ha recibido el trámite conforme a la ley 
procesal (Art. 577 y ss del CGP), luego el despacho procederá a decidir lo que en 
derecho corresponda teniendo en cuenta lo consagrado en el Artículo 89, Decreto 1260 
de 1970 -modificado por el art. 2o Decreto 999 de 1988 y Artículo 95, Decreto 1260 de 
1970. 

Para corregir errores en el registro civil de nacimiento, el ordenamiento jurídico 
colombiano, a partir del artículo 89 y 91 del Decreto 1260 de 1970, modificados por los 
artículos 20  y 40  del Decreto 999 de 1988, respectivamente, dispone que las 
inscripciones del estado civil, una vez autorizadas, solamente podrán ser alteradas en 
virtud de una decisión judicial en firme, o por disposiciones de los interesados en los 
casos, del modo y con las formalidades establecidas en el Decreto 1260 de 1970. Entre 
estas disposiciones se incluye inclusive, las de cancelación de registro civil, cuando 
haya varios en relación con una misma persona, como la nulidad formal cuando el 
funcionario del Estado Civil no tiene competencia para lo mismo, art. 104 del Decreto 
1260 de 1970, y la cual se ejerce por vía judicial por el trámite del proceso de 
jurisdicción voluntaria. 

Por ser el estado civil de una persona la que determina su capacidad para 
ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, el cual es indivisible, 
indisponible e imprescriptible y sus asignaciones corresponden a la ley; no da cabida a 
que exista dualidad en el mismo, ya que el estado civil es uno y en caso de 
presentarse este defecto, en lo que respecta a nuestro país, debe declararse la 
nulidad. 

En el asunto que nos ocupa se desprende de los documentos presentados, que 
efectivamente se realizó la inscripción del nacimiento en la República Bolivariana de 
Venezuela perteneciente a MILAGROS MELINA NOHAVA DOMINGUEZ nacida el día 13 
de noviembre de 2001, mediante Acta No 467 asentado el día 20 de mayo de 2002, 
hija de PATRICIA COROMOTO DOMINGUEZ QUINTERO y HERIBERTO DE JESUS 
NOHAVA TEJADA. 

Igualmente, el día 30 de enero de 2001 se hizo la inscripción de nacimiento al 
serial No. 33625568 de la Notaria Séptima de Cucuta, correspondiente a MILAGROS 
MELINA NOHAVA DOMINGUEZ, nacida el 13 de noviembre de 2001, hija de PATRICIA 
COROMOTO DOMINGUEZ QUINTERO y HERIBERTO DE JESUS NOHAVA TEJADA. 

Dispone el artículo 49 del Decreto 1260 de 1970 que el nacimiento se acreditará 
ante el funcionario encargado de llevar el registro civil mediante certificado médico o 
enfermera que haya asistido a la madre en el parto, y en defecto de aquel, con 
declaración juramentada de dos testigos hábiles. 

Para el caso, la inscripción de nacimiento en Colombia se acredita por medio de 
declaración de testigos y en Venezuela por medio de acta de nacimiento debidamente 
apostillada, y por constancia de nacimiento del hospital II. Dr. Samuel Darío 
Maldonado, debidamente apostillada. 

Teniendo en cuenta que los medios probatorios tienen que ser apreciados en 
conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica, salvo las solemnidades prescritas 
en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos (art. 176 CGP), no 
cabe la menor duda que los tres documentos, dos de origen Venezolano y uno de 
origen Colombiano, se refieren a la misma persona. 



Pues bien, como MILAGROS MELINA NOHAVA DOMINGUEZ nació en la vecina 
República de Venezuela, hoy República Bolivariana de Venezuela, no era procedente 
hacer la inscripción ante la Notaria Séptima de Cucuta, sino de la manera señalada en 
el art. 47 del Decreto ya mencionado, pero al haber obrado de la manera que se hizo 
ante la referida Notaria, se incurrió en la nulidad formal aludida y por ende el Juzgado 

debe acceder a las pretensiones. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del Registro Civil de nacimiento de MILAGROS 
MELINA NOHAVA DOMINGUEZ, quien se encuentra inscrito en la Notaria Séptima de 
Cucuta - Norte de Santander, según indicativo Serial No. 33625568 asentado el día 
30 de enero de 2001, hija de PATRICIA COROMOTO DOMINGUEZ QUINTERO y 
HERIBERTO DE JESUS NOHAVA TEJADA. 

SEGUNDO: Oficiar comunicando esta decisión a la mencionada Notaria Séptima 
de Cucuta - Norte de Santander, para que se tome nota, adjuntando copia de la 
constancia de registro de nacimiento de la República Bolivariana de Venezuela. 

TERCERO: EXPEDIR cuatro copias auténticas del presente fallo, así como el 
desglose de los documentos aportados a la demanda, a costa de la parte interesada. 

CUARTO: Archívese oportunamente el proceso, previa anotación en los libros 

respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

• 

La Jueza, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CUCUTA 27 le marro de 2019 se notificó hoy el auto anterior Por 

anotación en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria 
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